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Dependencia: Prrsidencia Municipal
Departamento : 0bras Públicas

Asunto: Ilictamen de lmpacto flmbiental

IIIGTAMT]U OE IMPAGIO AMBItilIN[
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Presente:

Con fundamento en lo previsto por los artículo, asícomo lo prtvisto por los artículo 6 de Reglamento

de la lcy Seneral del tquilibrio [cológico y el Medio lmbiente, es de considerarse que la obra:

"pAUtitEtuIAGtotI G0t[ titptoBl0o ilt0G[00 til Go]IGRHo ttu 1[§ Gltlt§ GtBGutr0 Dt Los

NUSHTITS Y BTTTIIO JUIRTZ"

Illo rcquie¡q la lUanifestación de lmpacto ambiental así como autorización en materia de impacto

ambiental, a razón de que los impactos que pudieran generarse por la realización de la obra en

cuestión, son benéficos y permanentes; Ua que el árca del proyecto es una zona prcuiamente

impactada; considerando el deterioro ambiental que prevalecía sobre el sitio no se prevé que el

desarrollo del proyecto genere o pueda haber generado impactos adversos significativos que pudieran

causar desequilibrios ecológicos.

Agradeciendo de antemano las atenciones me despido de usted para cualquier duda o aclaración al

respecto.

ltentamente:
"2015 lño dd Josó frrít llMos y Pzufuf
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C.c.c.- Archiro
ppfir

Visita nuestra Página ureb: htto://www.valledeouadalupe.gob.mx
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